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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 13:20 TRECE HORAS CON 

VEINTE MINUTOS DEL DIA 23 VEINTITRES DEL MES DE ABRIL DEL 

AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31, 44, 47 Y 53 FRACCION V 

DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/04/2018 
INTERPUESTO POR EL C. JAVIER ANTONIO CASTILLO,  
mexicano, mayor de edad, mil itante del Part ido Acción Nacional . ,  EN 
CONTRA DE: “ACTOS Y OMISIONES QUE SE IMPUGNAN. A) LA LISTA DE TERNA VOTADA 

POR LA COMISIÓN PERMANENTE ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN SAN LUIS 
POTOSÍ, POR LO QUE RESPECTA AL DISTRITO XV, QUE SERÁ PROPUESTA A LA COMISIÓN 
PERMANENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PARA QUE 
ESTA PROCEDA A REALIZAR LA DESIGNACIÓN DE CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL POR EL 
DISTRITO XV. B) LA OMISIÓN DE OBSERVAR EL ARTÍCULO 2°, APARTADO A, FRACCIÓN III DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. C) LA OMISIÓN DE ADOPTAR MEDIDAS DE ACCIONES AFIRMATIVAS 
EN FAVOR DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS PARA SU EFECTIVA 
REPRESENTACIÓN EN EL CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS DE UN CANDIDATO INDÍGENA.” 

DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO PLENARIO, QUE A LA 
LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S. L. P., a 23 veintitrés de abril de 2018 dos mil 
dieciocho. 
 
 V I S T O, para acordar sobre el cumplimiento dado por la Comisión Permanente 
del Consejo Estatal del Partido Acción Nacional a la sentencia de fecha 10 diez de 
marzo de 2018 dos mil dieciocho pronunciada dentro del Juicio para la Protección de 
los Derechos Políticos del Ciudadano TESLP/JDC/04/2018, promovido por el 
ciudadano JAVIER ANTONIO CASTILLO, en su carácter de militante del Partido 
Acción Nacional e integrante del pueblo indígena Náhuatl, en el que se inconforma 
contra de:  

 
“...a) La lista de terna votada por la Comisión Permanente Estatal del 

Partido Acción Nacional en San Luis Potosí, por lo que respecta al distrito 

XV, que será propuesta a la Comisión Permanente del Comité Ejecutivo 

Nacional del Partido Acción Nacional, para que ésta proceda a realizar la 

designación de candidato a diputado local por el distrito XV;  

b) La omisión de observar el artículo 2°, apartado a, fracción III, de la 

Constitución Federal; y  

c) La omisión de adoptar medidas de acciones afirmativas en favor de los 

pueblos y comunidades indígenas para su efectiva representación en el 

Congreso del Estado a través de un candidato indígena...” 

 
1. ANTECEDENTES RELEVANTES. 
De las constancias de autos, se advierte lo siguiente: 

1.1 Sentencia. El 10 diez de marzo de 2018 dos mil dieciocho, este Tribunal 
Electoral resolvió el expediente TESLP/JDC/04/2018, determinando en los 
efectos y puntos resolutivos, lo siguiente: 
 

“5. EFECTOS DE LA SENTENCIA. 
Se REVOCA el Acuerdo 214/30/2018 de la Comisión Permanente del 
Consejo Estatal del Partido Acción Nacional en San Luis Potosí, relativo 
a la aprobación de propuestas para la designación de candidatos a 
diputados de mayoría relativa respecto del distrito electoral número XV. 
Lo anterior, a fin de que reestructure el orden de prelación de los 
candidatos, atendiendo a su auto-adscripción indígena, y al 
reconocimiento o representatividad que provenga de algún grupo de 
habitantes indígenas o de alguna comunidad indígena que habite dentro 
del distrito electoral número XV, ya sea por el estatus que tenga hacia el 
interior de la comunidad, de acuerdo con su propio régimen interno, o 
por el desarrollo de actividades que haya realizado en favor de la 
comunidad a la que se auto-adscriba.” 
“RESUELVE: 
PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado, es competente para 
conocer y resolver el presente Juicio para la Protección de los Derechos 
Políticos del Ciudadano. 
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SEGUNDO. Se declaran fundados los agravios hechos valer por el 
actor de conformidad a los argumentos y consideraciones legales 
expuestas en la parte considerativa 4 de esta resolución. 
TERCERO. Se revoca el Acuerdo 214/30/2018 de la Comisión 
Permanente del Consejo Estatal del Partido Acción Nacional en San 
Luis Potosí, relativo a la aprobación de propuestas para la designación 
de candidatos a diputados de mayoría relativa respecto del distrito 
electoral número XV; para los efectos señalados en el apartado 
considerativo número 5 de esta sentencia.” 
 

1.2 Requerimiento para cumplimiento de sentencia. A petición de la parte 
actora, el 20 veinte de marzo de 2018 dos mil dieciocho, se requirió al órgano 
partidista responsable por el cumplimiento de la sentencia antes mencionada. 
1.3 Juicios ciudadanos federales SM-JDC-111/2018 Y SM-JDC-112/2018. 
Inconformes con la resolución anterior, tanto el actor Javier Antonio Castillo, 
como el tercero interesado Rolando Hervert Lara, el quince y dieciséis de marzo 
del año en curso, promovieron los juicios ciudadanos para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano SM-JDC-111/2018 y SM-JDC-
112/2018, respectivamente, ante la Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, con sede en Monterrey, Nuevo León; mismos 
que fueron acumulados y sobreseídos el 29 veintinueve de marzo de 2018 dos 
mil dieciocho, al quedar superada la resolución impugnada. 
 
1.4 Informe de cumplimiento. El 28 veintiocho de abril de 2018 dos mil 
dieciocho, el Secretario General en funciones de Presidente de la Comisión 
Permanente del Consejo Estatal del Partido Acción Nacional remitió copia 
certificada del Acuerdo 288/35/2018 emanado de la Sesión ordinaria de la citada 
Comisión, que contiene la terna propuesta para la designación de candidato a 
diputado por el XV distrito local en el Estado de San Luis Potosí, elaborada en 
cumplimiento a la sentencia dictada por este Órgano jurisdiccional dentro del 
presente juicio ciudadano que se resuelve; quedando como sigue: 
 

Orden de 
prelación 

Nombre 

1 Javier Antonio Castillo 

2 Rolando Herbert Lara 

3 Ángel Rodríguez Acosta 

 

1.5 Requerimiento de constancias. El 09 nueve de abril de 2018 dos mil 
dieciocho, se requirió a la Comisión Permanente del Consejo Estatal del Partido 
Acción Nacional por la remisión de los medios de convicción que tomó en 
consideración para aprobar el Acuerdo 288/35/2018; informando dicho órgano 
mediante escrito recibido el 13 de abril de 2018, que el cumplimiento dado a la 
sentencia se constriñó a lo dispuesto en el resolutivo tercero de la misma, así 
como a las consideraciones relativas. 
 
1.6 Vista al actor. El 16 dieciséis de abril del año en curso se ordenó dar vista al 
actor por el término de 48 cuarenta y ocho horas, con las constancias de 
cumplimiento remitidas por el órgano partidista responsable, a fin de que 
manifestara lo que a su interés legal conviniera; sin que transcurrido dicho 
término haya realizado manifestación alguna. 
 

2. COMPETENCIA. 
Este Tribunal Electoral resulta competente para determinar si la 

sentencia dictada dentro del juicio ciudadano en el que se actúa se encuentra o 
no cumplida, atento al contenido de los artículos 17 y 116 fracción IV, incisos b) y 
c) de la Constitución Política de la República; 32 y 33 de la Constitución Política 
del Estado; y 4° fracción X, 5°, 6°, 27 fracción V, 28 fracción II, y 97 de la Ley de 
Justicia Electoral.  

 
Lo anterior, en virtud de la jurisdicción que dota a un tribunal de 

competencia para decidir en cuanto al fondo una determinada controversia, le 
otorga a su vez competencia para decidir las cuestiones relativas a la ejecución 
del fallo, ya que sólo de esa manera se puede cumplir la garantía de tutela 
judicial efectiva prevista en el artículo 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, dado que la función estatal de impartir justicia 
pronta, completa e imparcial a la que se refiere tal numeral, no se agota en el 
conocimiento y la resolución de los juicios, sino que comprende la plena 
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ejecución de las sentencias que se dicten. 
 

3. CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA. 
La naturaleza de la ejecución, en términos generales, consiste en la 

materialización de lo ordenado por un Tribunal a través de sus sentencias, a 
efecto de que se tenga cumplido en la realidad. 

 
Así, a fin de determinar si la Comisión Permanente dio cabal 

cumplimiento a la sentencia de fecha 10 diez de marzo del año en curso dictada 
por este órgano jurisdiccional dentro del juicio ciudadano que nos ocupa, se 
tomará en cuenta los actos que dicho órgano partidario realizó, orientados a 
acatar el fallo. 

 
Establecido lo anterior, en el asunto que nos ocupa, la sentencia de 

fondo revocó el Acuerdo 214/30/2018 de la Comisión Permanente del Consejo 
Estatal del Partido Acción Nacional en San Luis Potosí, relativo a la aprobación 
de propuestas para la designación de candidatos a diputados de mayoría 
relativa respecto del distrito electoral número XV; a efecto de que dicho órgano 
partidista reestructurara el orden de prelación de los candidatos, 
atendiendo a su auto-adscripción indígena, y al reconocimiento o 
representatividad que provenga de algún grupo de habitantes indígenas o de 
alguna comunidad indígena que habite dentro del distrito electoral número XV, 
ya sea por el estatus que tenga hacia el interior de la comunidad, de acuerdo 
con su propio régimen interno, o por el desarrollo de actividades que haya 
realizado en favor de la comunidad a la que se auto-adscriba. 

 
El citado Acuerdo 214/30/2018, se encontraba estructurado de la 

siguiente manera: 
 

Orden de 
prelación 

Fórmula Nombre 

1 
Diputado propietario Rolando Hervert Lara 

Diputado suplente Rafael Fernández Hervert 

2 
Diputado propietario Ángel Rodríguez Acosta 

Diputado suplente Cupertuino López Ruíz 

3 
Diputado propietario Javier Antonio Castillo 

Diputado suplente Gumercindo Martínez Hernández 

 

Luego, de acuerdo a las constancias de cumplimiento remitidas por el 
órgano responsable, se advierte que para dar cumplimiento a lo ordenado por 
este Tribunal, la Comisión Permanente en sesión ordinaria celebrada el 21 
veintiuno de marzo de 2018 dos mil dieciocho, aprobó el Acuerdo 288/35/2018 
en el que reestructuró la terna propuesta por dicha comisión, para la 
designación de candidato a diputado por el XV distrito local en el Estado de San 
Luis Potosí, quedando como sigue: 

 

Orden de prelación Nombre 

1 Javier Antonio Castillo 

2 Rolando Herbert Lara 

3 Ángel Rodríguez Acosta 

 

De lo anterior, es claro que la sentencia de fondo se encuentra 
cumplida, dado que la Comisión Permanente reestructuró el orden de prelación 
de la propuesta para la designación de candidato a diputado por el XV distrito 
local en el Estado de San Luis Potosí, atendiendo a la autoadscripción indígena 
de los contendientes, colocando en primer lugar al actor Javier Antonio Castillo, 
colmándose así la pretensión de este en el presente juicio. 
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Por lo expuesto y fundado, se:  
 

A C U E R D A: 
 

PRIMERO. Se declara cumplida la resolución dictada por este Tribunal 
el 10 diez de marzo de 2018 dos mil dieciocho, en el juicio para la protección de 
los derechos políticos del ciudadano TESLP/JDC/04/2018, en atención a los 
razonamientos expuestos en el cuerpo del presente acuerdo. 

 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente al actor en el domicilio 

autorizado; por oficio a la Comisión Permanente del Consejo Estatal del Partido 
Acción Nacional, adjuntando copia certificada de la presente resolución; y por 
estrados a los demás interesados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
45 de la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

 
A S Í, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los Señores 

Magistrados que integran el Tribunal Electoral del Estado, Licenciado Oskar 
Kalixto Sánchez, Magistrado Presidente, Licenciada Yolanda Pedroza Reyes y 
Licenciado Rigoberto Garza de Lira, siendo la segunda de los nombrados la 
encargada del engrose de la resolución dictada en el presente expediente; 
quienes actúan con el Licenciado Flavio Arturo Mariano Martínez, Secretario 
General de Acuerdos, siendo Secretario de Estudio y Cuenta Licenciado 
Francisco Ponce Muñiz. Doy fe. Rubricas.” 

 
 
 

 
 

 

 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  

ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


